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C
alendario

La sesión de trabajo tiene una duración de  4 horas lectivas,
y se celebrará el jueves, 1

5
 de abril de 2

0
1
0
, de 1

6
’3

0
 a

2
0

’3
0

 horas.

Inscripciones

Las solicitudes de preinscripción se realizarán
preferentem

ente a través del correo electrónico
form

acion@
coev.com

Las plazas son lim
itadas y se cubrirán por riguroso orden

de form
alización de la m

atrícula, dando prioridad a los
colegiados.

Toda inscripción no anulada 2
4
 horas antes del com

ienzo
de la sesión de trabajo supondrá el pago íntegro de la
m

atrícula.

M
atrícula

C
olegiados: 8

8
 euros.

O
tros participantes: 1

3
2
 euros.

Los socios de econom
istas o el personal que éstos tengan

a su cargo en sus despachos, obtendrán un 1
5
%

 de
descuento sobre la m

atrícula de “otros participantes”.

S
i por parte de una em

presa u organism
o asisten dos o

m
ás alum

nos tendrán acceso igualm
ente al descuento del

1
5

%
 sobre la m

atrícula de “otros participantes”.

José Javier Pérez-Fadón M
artínez

S
ubdirector G

eneral de Im
puestos Patrim

oniales,
Tasas y Precios Públicos

N
ovedades en los

Im
puestos

Patrim
oniales
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José Javier P
érez-Fadón M

artínez
Inspector de H

acienda del Estado.
S

ubdirector G
eneral de Im

puestos Patrim
oniales, Tasas y

Precios Públicos. D
irección G

eneral de Tributos del M
inisterio

de Econom
ía y H

acienda.

P
rogram

a

I.
M

odificaciones del Im
puesto sobre Transm

isiones
Patrim

oniales y Actos Jurídicos D
ocum

entados introducidos
por la Ley 1

1
/2

0
0
9
:

•
Tratam

iento fiscal de las S
O

C
IM

I.
•

M
odificación del artículo 1

0
8
 de la Ley del M

ercado
de Valores. C

onsideración com
o bienes no inm

uebles
de las concesiones adm

inistrativas.

II.
M

odificaciones del Im
puesto sobre Transm

isiones
Patrim

oniales y Actos Jurídicos D
ocum

entados introducidos
por la Ley 4

/2
0
0
8
:

•
Trasposición de la D

irectiva 7
/2

0
0
8
/C

E:
-

N
ueva regulación de operaciones societarias.

-
N

ueva exención de las operaciones no sujetas a
las otras m

odalidades del im
puesto.

-
R
epercusión en el artículo 108 de la Ley del M

ercado
de Valores.

•
O

tras m
odificaciones:

-
C

álculo de la base im
ponible de concesiones con

pago anual. C
apitalización en función de la duración.

-
N

ueva base im
ponible en los “pases” inm

obiliarios.
Valor real de la construcción.

-
U

nificación del régim
en fiscal de las viviendas de

protección oficial (VPO
). Extensión a las autonóm

icas.

-
Exención de los fondos de titulización.

-
R

egla de valoración: la contraprestación pactada
com

o valor m
ínim

o.
-

Establecim
iento de la fecha de prescripción a todos

los efectos del im
puesto.

-
C

ierre registral para los docum
entos no presentados

ante la Adm
inistración Tributaria com

petente, que
es la que ostenta la potestad de aplicar el im

puesto
y sancionar, cuando corresponda.

III.
Algunas cuestiones relativas al Im

puesto sobre
S

ucesiones y D
onaciones:

•
La com

probación del valor real de los bienes a efectos
del IS

D
 en un entorno de baja o nula tributación y sus

efectos sobre la tributación de las ganancias
patrim

oniales en IR
PF.

•
Acreditación de las bonificaciones en IS

D
 vinculadas

a la exención en IP tras la elim
inación de la

obligatoriedad de presentar éste.
•

Punto de conexión en el IS
D

, residencia fiscal y
bonificaciones en la cuota.

•
Arm

onización de las norm
ativas autonóm

icas para
evitar diferencias, aparentem

ente injustificables, entre
los españoles. Exceso legal de las bonificaciones al
9
9
%

.

IV.
N

uevas propuestas en el anteproyecto de Ley de
econom

ía sostenible:

•
C

onstitución y am
pliación de capital de sociedades

de responsabilidad lim
itada de hasta 3

0
.0

0
0

 euros.
•

N
o sujeción de las anotaciones preventivas de los

créditos refaccionarios.

Jueves, 15 de abril de 2010
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